
  
    

REPÚBLICA DE COLOMBIA     

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO      
SANTA MARTA - MAGDALENA      

   
Santa Marta, 22 de marzo de dos mil veintidós (2022).     

   

RADICADO Nro.       470013105001-2021-00086-00      

PROCESO:     Ordinario Laboral     

DEMANDANTES:       IRACEMA QUINTO VEGA 

DEMANDADOS:       
CARIBBEAN OPERADORES HOTELEROS 
LTDA. RAD. 2021-086 

     
 

ASUNTO A TRATAR:     
 

Procede el Juzgado a decidir si la apoderada de la señora IRACEMA QUINTO 

VEGA subsanó la demanda presentada contra  CARIBBEAN OPERADORES 
HOTELEROS LTDA.,  en los términos solicitados en providencia de fecha 
04 de junio del año 2021.  
 
La abogada de la parte actora subsanó la demanda en los yerros antes 
mencionados por el Despacho y dentro de la oportunidad señalada para 
ello.  
  
Como quiera que la demanda formulada por la parte demandante reúne los 
requisitos formales establecidos en los artículos 25, 25ª y 26 del C.P.T, 
además de lo descrito en los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
procederá a admitirse.  
 
Al mismo tiempo, procede el despacho a resolver la revocatoria de poder y 
otorgamiento del mismo interpuesta por la parte demandante, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones,  
 
MARCO JURÍDICO  
 

“Artículo 76 CGP Terminación del poder. El poder termina con 
la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque 
o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso.  
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el 
apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez 
que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará 
con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 
determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base 
el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para 
la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, 
la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 
laboral.”  

 

 

CASO CONCRETO 
  

Dentro de las facultades de las que goza el otorgante de un poder se 
encuentra la de revocar el mandato a su libre albedrío, así quedó constatado 
en el Código General del Proceso en el artículo 76, plasmado en el aparte del 
marco jurídico de esta providencia.   
Asimismo, el despacho recibió por la parte actora solicitud de revocar poder 
a la abogada; la señora SILVANA LAUDITH ROMERO CAMPO y del mismo 



modo recibe un nuevo poder conferido al abogado; el señor JORGE 
ARMANDO NORIEGA ARCINIEGAS, por lo tanto, es dable aceptar la 
revocatoria de poder. En consecuencia, acéptese revocatoria de poder y 
reconózcase personería jurídica al abogado; el señor JORGE ARMANDO 
NORIEGA ARCINIEGAS.  
        
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de santa Marta,  
   
 

RESUELVE:     
     

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por IRACEMA QUINTO VEGA 
contra CARIBBEAN OPERADORES HOTELEROS LTDA., 
   
SEGUNDO: NOTIFICAR a la   parte demandada    CARIBBEAN 
OPERADORES HOTELEROS LTDA., de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.   
    
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada CARIBBEAN 

OPERADORES HOTELEROS LTDA., por un término de diez (10) días 

contados a partir del siguiente día de la notificación para CONTESTAR LA 
DEMANDA.    
 
CUARTO: Para todos los efectos, la contestación de la demanda deberá ser 
enviada al correo electrónico j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
QUINTO:  Mantener el proceso en secretaria hasta tanto no se notifique al 
demandado.     
    
SEXTO: ACÉPTESE revocatoria de poder de la abogada; la señora SILVANA 
LAUDITH ROMERO CAMPO y RECONÓZCASE personería jurídica al 
abogado; el señor JORGE ARMANDO NORIEGA ARCINIEGAS de 
conformidad con el poder a él conferido.     
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    
     
 
 

 MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   
JUEZA      

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO     
Santa Marta- en la fecha 23 de marzo de 2022, se 

notifica el auto precedente por 
ESTADOS N° 18   fijados a las 08:00 am 

     ____________________      
Secretario (a)       
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